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Bogotá D.C., 1º de abril de 2024 

 

 

Pertenencia No. 1100140030022021-00713 
 
 

 

En atención a los escritos precedentes, el Despacho DISPONE: 

 

ORDENAR la citación de los herederos indeterminados del 

demandado JULIO LORENZO BORRERO FARÍAS (Q.E.P.D.). 

 

Conforme a lo anterior, secretaria proceda a ingresar los datos del 

asunto de la referencia en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas (Rnpe), conforme lo dispuesto en el art. 108 del Código 

General del Proceso y el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 
 
 

CAMILO ANDRÉS BAQUERO AGUILAR 
JUEZ 
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